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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03913/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por ----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc531767659][bookmark: _Toc532814962]ANTECEDENTES
1. El dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00058/IFR/IP/2018 mediante la cual solicitó:

“copia del expediente completo de la licitación LPNP/IFREM/DAYF/005/2018 / DE LA REVISION DE BASES QUE REALIZO LA CONTRALORIA GENERAL Y LA INTERNA , ESTUDIOS DE MERCADO Y JUSTIFICACION PARA GENERAR BASES DIRECCIONADAS A DETERMINADA MARCA DE VEHICULOS Y SIN JUNTA DE ACLARACIONES/ CONTRATO Y QUE SUBAN TODAS LAS LICITACIONES CONTRATOS BASES, SU REVISION POR PARTE DE AL CONTRALORIA Y ESTUDIOS DE MERCADO A SUS PORTALES DE TRANSPARENCIA EN CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA” (Sic).

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. En fecha nueve (09) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, mediante el escrito siguiente:
“Metepec, México a 09 de Octubre de 2018
Nombre del solicitante: -----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00058/IFR/IP/2018

Una vez analizado el contenido de su petición, esta Unidad de Transparencia solicitó a la Lic. Patricia Herrera Vallejo, Directora de Administración y Finanzas en su carácter de Servidora Pública Habilitada Titular, mediante oficio número 233B14202/167/2018, la información referida, quien a su vez respondió con el oficio número 233B15000/2649/2018, indicando lo siguiente: “…Al respecto y con la finalidad de atender su petición, me permito informarle que con fundamento en los artículos 29 al 42 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el día 12 de septiembre del año en curso, se llevó a cabo la publicación de la convocatoria en uno de los diarios de mayor circulación en la capital del Estado (El Sol de México) y en uno de los diarios de mayor circulación nacional (El Heraldo del Estado de México), de la Licitación Pública Nacional Presencial número LPNP/IFREM/DAYF/005/2018, referente a la “Adquisición de 20 vehículos para uso directo y operativos del Instituto de la Función Registral del Estado de México”, teniendo la venta de bases los días 12,13 y 14 de septiembre y contando con la presencia de 2 proveedores a la compra de las mismas, el día 17 de septiembre se llevó a cabo el acto de presentación y apertura de propuesta, emitiéndose Dictamen y Fallo correspondientes. Cabe precisar que los proveedores adjudicados cuentan con 10 días hábiles para la firma del contrato y 15 días hábiles para la entrega de los bienes adquiridos, razón por la cual hasta el día del presente, no se cuenta con el Procedimiento Adquisitivo concluido para estar en óptimas condiciones de subirse al sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), además de contar con el fundamento del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde se menciona que el periodo de actualización es de manera Trimestral. …” Con lo anterior, esta Unidad de Transparencia ha dado atención a su solicitud, dejando a salvo sus derechos a efecto de que los haga valer ante las autoridades correspondientes, mismos que se encuentran contemplados en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
ING. ESMERALDA COLÍN GONZÁLEZ” (Sic).

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el quince (15) de octubre de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma ----------------------------, interpuso el recurso de revisión 03913/INFOEM/IP/RR/2018; impugnación en la que refirió lo siguiente:
Acto impugnado: “no entregan todo lo solicitado a pesar que si operaron esa licitación corrupta” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “opacidad por corrupción” (Sic)

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. En fecha veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho, el RECURRENTE subió al SAIMEX, dentro del apartado de Manifestaciones, el archivo denominado “Patrullas EDO REFORMA 2018.pdf”, el cual contiene una nota del periódico Reforma, publicada el diez (10) de octubre de dos mil dieciocho titulada “Investiga Edomex renta de patrullas”.

7. Posteriormente, el veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO subió al SAIMEX cinco (05) archivos por medio de los cuales rindió su informe justificado y aportó información novedosa que diera respuesta a las peticiones desahogadas en la solicitud primigenia, mismos que contienen la siguiente información:
· “CONVOCATORIA LP 0005 2018.PDF”: Documento constante de una foja la cual muestra la copia digitalizada de la convocatoria pública nacional 05, para participar en la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAyF/005/2018.
· “DICTAMEN LP 005 2018.PDF”: Documento constante de seis (06) fojas que muestra el dictamen número LPNP/IFREM/DAYF/CADQ/005/2018, referente a la “adquisición de 20 vehículos para uso directo y operativos del Instituto de la función Registral del estado de México”.
· “LP 005 2018 OCR_Censurado.pdf”: Documento constante de veintiún (21) fojas, el cual muestra una fracción del contrato administrativo de adquisición de bienes y/o servicios de veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho, con el número de control IFREM/DAyF/LP/CB/233B15000/005/2018 con algunos de sus anexos. Mismo del que se aprecian datos testados en algunas de sus páginas.
· “ACTA PAP LP 005 2018.PDF”: Contiene el acta de presentación y apertura de propuestas de diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho, signado por el Comité de adquisiciones y servicios, así por los representantes legales de los proveedores.
· “EVIDENCIA PANTALLA IPOMEX.pdf”: Capturas de pantalla que muestran los registros 40 y 41 de la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), referente a la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión de referencia mediante acuerdo de veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho. Posteriormente, el seis (06) de diciembre de los corrientes, se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y---------------------


[bookmark: _Toc531767660][bookmark: _Toc532814963]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc531767661][bookmark: _Toc532814964]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc531767662][bookmark: _Toc532814965]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiocho (09) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diez (10) al treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días, trece (13), catorce (14), veinte (20), veintiuno (21), veintisiete (27) y veintiocho (28) de octubre por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el quince (15) de octubre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc531767663][bookmark: _Toc532814966][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. El particular, requirió esencialmente del Instituto de la Función Registral, lo siguiente:
· Expediente completo de la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAyF/005/2018.
· Estudios de mercado y justificación de las bases de la convocatoria relativa a la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAYF/005/2018.
· Contrato derivado de la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAyF/005/2018.
· Que suban todas las licitaciones, contratos bases, así como la revisión de éstos por parte de la Contraloría y estudios de mercado a su portal del IPOMEX.

14. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO se limitó a manifestar las fechas de publicación de la licitación pública nacional presencial LPNP/IFREM/DAYF/005/2018, la venta de las bases, y del acto de presentación y apertura de propuesta.

15. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 03913/INFOEM/IP/RR/2018, señalando que el SUJETO OBLIGADO no había hecho entrega de los documentos solicitados a pesar de que sí operaron la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAYF/005/2018.

16. Ahora bien, es necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado remitió una serie de documentales como la copia de la convocatoria pública nacional 05 para participar en la licitación en mérito, el dictamen derivado de la licitación, el contrato de adquisición y el acta de presentación y apertura de propuestas, sin ignorar las capturas de pantalla de dos registros dentro de su plataforma IPOMEX relativas al artículo 92 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

17. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO colmó la solicitud de información 00058/IFR/IP/2018 a través de las documentales exhibidas en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, o bien, si su respuesta actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, IV y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

(…)
V. La entrega de información incompleta;

(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc532814967]CUARTO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

18. Resulta necesario manifestar que tanto el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición consagrados respectivamente en los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial el garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones, en concordancia con el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reconoce al recurso de revisión como la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.

19. Así las cosas, es de precisar que si bien es cierto, el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional, es importante destacar que ambos, por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben regirse por el principio de respeto y en forma pacífica.

20. Por lo anterior, el derecho de acceso a la información pública, la solicitud y en su caso, la impugnación, deben ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el particular de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidar a la autoridad.

21. En esa tesitura, sirve de apoyo la Tesis Aislada emitida por el Tercer Tribunal en materia Civil del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. “El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”

22. En el presente asunto, como se observa de los recursos de revisión, las razones o motivos de inconformidad fueron manifestados de manera ofensiva e irrespetuosa al referir lo siguiente:
Acto impugnado: “no entregan todo lo solicitado a pesar que si operaron esa licitación corrupta” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “opacidad por corrupción” (Sic).

23. Por lo que en el caso concreto que nos ocupa, la forma en que se planteó el acto impugnado, junto con las razones o motivos de inconformidad es evidente que no se redactaron con respeto a los servidores públicos del Instituto de la Función Registral del Estado de México, razón por la cual es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares, en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso al a información, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información sin necesidad alguna de proferir injurias hacia las autoridades.

24. Sustenta lo anterior la Jurisprudencia 2003302 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual refiere lo siguiente:
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. “Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.”

[bookmark: _Toc531767664][bookmark: _Toc532814968]QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.

[bookmark: _Toc531767665][bookmark: _Toc532814969]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

25. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así éste Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona. 

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información”

26. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

27. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

28. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez.

29. Por lo que habiendo determinado lo anterior, es conveniente referir que el particular tuvo a bien promover ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de información 00058/IFR/IP/2018, a través de la cual requirió tener acceso a la siguiente información:
a. Expediente completo de la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAyF/005/2018.
b. Estudios de mercado y justificación de las bases de la convocatoria relativa a la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAYF/005/2018.
c. Contrato derivado de la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAyF/005/2018.
d. Que suban todas las licitaciones, contratos bases, así como la revisión de éstos por parte de la Contraloría y estudios de mercado a su portal del IPOMEX.

[bookmark: _Toc531767666][bookmark: _Toc532814970]II. De los documentos puestos a disposición a través del informe justificado.

30. Derivado de las razones y motivos de inconformidad hechos vales por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03913/INFOEM/IP/RR/2018, el SUJETO OBLIGADO remitió al particular los siguientes archivos:
· “CONVOCATORIA LP 0005 2018.PDF”: Documento constante de una foja la cual muestra la copia digitalizada de la convocatoria pública nacional 05, para participar en la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAyF/005/2018.
· “DICTAMEN LP 005 2018.PDF”: Documento constante de seis (06) fojas que muestra el dictamen número LPNP/IFREM/DAYF/CADQ/005/2018, referente a la “adquisición de 20 vehículos para uso directo y operativos del Instituto de la función Registral del estado de México”.
· “LP 005 2018 OCR_Censurado.pdf”: Documento constante de veintiún (21) fojas, el cual muestra una fracción del contrato administrativo de adquisición de bienes y/o servicios de veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho, con el número de control IFREM/DAyF/LP/CB/233B15000/005/2018 con algunos de sus anexos. Mismo del que se aprecian datos testados en algunas de sus páginas.
· “ACTA PAP LP 005 2018.PDF”: Contiene el acta de presentación y apertura de propuestas de diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho, signado por el Comité de adquisiciones y servicios, así por los representantes legales de los proveedores.
· “EVIDENCIA PANTALLA IPOMEX.pdf”: Capturas de pantalla que muestran los registros 40 y 41 de la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), referente a la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. Asimismo, a través del apartado de Comentarios del documento denominado ”EVIDENCIA PANTALLA IPOMEX.pdf”, dentro del área de Manifestaciones del SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO desahoga su informe justificado, manifestando lo siguiente:
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32. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO pretendió atender en su totalidad los requerimientos planteados en la solicitud de información 00058/IFR/IP/2018 por medio de los archivos que remitió adjuntos a su informe justificado, manifestando que a la fecha, ya se encontraban en su portal de IPOMEX la información solicitada.

33. Por lo que resulta conveniente realizar una tabla comparativa a efecto de evidenciar los documentos que solicitó el particular en un inicio en contra de los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO:


	Solicitud de información
	Documentos remitidos en el informe justificado
	Colma

	Expediente completo de la licitación LPNP/IFREM/DAYF/005/2018
	
El SUJETO OBLIGADO remitió una copia de la convocatoria de la licitación pública nacional, el acta de presentación y apertura de propuestas y dictamen del procedimiento
	
PARCIALMENTE

	Estudios de mercado y justificación de las bases de la convocatoria relativa a la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAYF/005/2018.

	
El SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de los estudios de mercado, ni las bases de la convocatoria.
	
NO

	Contrato derivado de la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAyF/005/2018.

	
El SUJETO OBLIGADO remitió copia de los dos contratos de adquisición de bienes que resultaron del proceso de licitación pública nacional.
	
PARCIALMENTE



[bookmark: _Toc532814971]III. De la obligación del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

34. Por economía procesal, resulta conveniente analizar en un mismo apartado la solicitud de información tocante al expediente completo de la licitación LPNP/IFREM/DAYF/005/2018, en conjunto con los estudios de mercado, justificación de las bases de la convocatoria y los contratos derivados del proceso de licitación, toda vez que las documentales solicitadas deben formar parte del propio expediente.

35. Dicho lo anterior y, tomando en consideración que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, reconociendo en un primer plano la existencia del proceso de licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAYF/005/2018, resultaría ocioso el estudiar si es competente para tener en sus archivos lo requerido por el particular, toda vez que el Instituto de la Función Registral del Estado de México y Municipios ya ha asumido que posee, genera o administra la información solicitada.

36. De tal manera que el presente estudio versará específicamente si las documentales entregadas logran colmar en su totalidad el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE.

37. Es conveniente señalar en primer lugar que los procesos de adjudicación de bienes o servicios se encuentra regulado por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual en su artículo 1 manifiesta lo siguiente:
“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado. 
II. La Procuraduría General de Justicia. 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado. 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. 
V. Los tribunales administrativos.
(…)”
(Énfasis añadido)

38. De lo anterior se observa que, para efecto de que cualquier dependencia, institución u organismo estatal adquiera, enajene o arrende bienes y/o servicios, deberá asumir lo dispuesto por la Ley en comento.

39. Por lo que habiendo establecido lo anterior, y en pro de analizar las actuaciones realizadas en el proceso de licitación solicitado por el particular en orden cronológico, debemos atender que solicitó los estudios de mercado y la justificación de las bases de la convocatoria recaída a la licitación LPNP/IFREM/DAYF/005/2018.

40. Al respecto, el artículo 3 fracción IV de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios define al estudio de mercado de la siguiente manera:
“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IV. Estudio de mercado: A la investigación, sustentada en información proveniente de fuentes confiables y serias (incluyendo parámetros internacionales), que permita tomar decisiones informadas sobre el mejor procedimiento de adquisición, así como determinar los precios de referencia, en términos del Reglamento de la presente Ley.
(…)”

41. De tal manera que el estudio de mercado consiste meramente en una investigación de campo en materia comercial, que permite analizar un espectro de bienes y/o servicios, comparando rubros como calidad y precio unos de otros, para propiciar que el SUJETO OBLIGADO, en base al contenido y conclusión del estudio, seleccione los bienes y/o servicios que mejor se adecúen al presupuesto asignado para la adjudicación, y que de igual manera, satisfagan en la mejor medida las necesidades por las que se busca determinado bien o servicio.

42. Ergo, el particular, lo requerido por el particular en su solicitud de información consistente en “(…) JUSTIFICACIÓN PARA GENERAR BASES DIRECCIONADAS A DETERMINADA MARCA DE VEHÍCULOS Y SIN JUNTA DE ACLARACIONES (…)”, recaería de manera idónea en el estudio de mercado, ya que, se insiste, presenta el análisis comparativo de un amplio espectro de bienes similares (vehículos, en el caso concreto), lo cual permite establecer las bases específicas de la convocatoria.

43. Dicho lo anterior, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 17 manifiesta lo siguiente:

“Artículo 17.- Previo a la tramitación de sus adquisiciones, los titulares de las unidades administrativas de las dependencias serán responsables de obtener, a través de la Secretaría, el estudio de mercado, con el propósito de obtener los precios máximos a los que deberán adquirir los bienes y servicios; los organismos auxiliares y tribunales administrativos lo harán preferentemente, a través de ésta. 
En el caso de los municipios, sus autoridades determinarán lo conducente. 
El estudio de mercado tendrá como propósito determinar la existencia de bienes o servicios, en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas, así como verificar la existencia de proveedores o prestadores de servicios y conocer el precio que prevalece en el mercado, previo al inicio del acto de presentación y apertura de propuestas. 
El estudio de mercado tendrá también como fines, elegir la modalidad adquisitiva que deberá llevarse a cabo, establecer los precios máximos de referencia, proporcionar información a las unidades administrativas solicitantes para la determinación de la suficiencia presupuestal. 
El estudio de mercado deberá integrarse con las características del bien o servicio obtenidas de los catálogos de bienes y servicios, o bien, a través de la información proporcionada por los fabricantes, distribuidores o comercializadoras y cámaras del ramo correspondiente.”
(Énfasis añadido)

44. Por lo que el SUJETO OBLIGADO previo a realizar la publicación de la convocatoria de la licitación pública, debió acercarse a la Secretaría de Finanzas para obtener el estudio de mercado específico que avalara los mejores vehículos en relación calidad y precio para ser adquiridos por medio del proceso de licitación.

45. En ese orden de ideas, a pesar de que el SUJETO OBLIGADO no es la autoridad que realiza el estudio de mercado, ya que de eso se encarga la Secretaría de Finanzas, sí tiene conocimiento de éste, y a partir del multirreferido estudio, es que publicó las bases y la convocatoria de la licitación pública LPNP/IFREM/DAYF/005/2018.

46. Así las cosas, a pesar de que el SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto del estudio de mercado solicitado por el particular, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable del mismo en sus archivos y, si derivado de la búsqueda realizada, no encontrara la información deberá comunicar al particular las razones y motivos por las cuales no cuenta con ella de manera clara y precisa.

47. Dicho lo anterior, se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que, de considerarlo conveniente, solicite a la Secretaría de Finanzas el estudio de mercado realizado para efectuar la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAYF/005/2018.

48. Ahora bien, respecto de las juntas de aclaraciones, el artículo 73 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, refiere lo siguiente:
“Artículo 73.- La junta tiene por objeto aclarar a los interesados, los aspectos y lineamientos establecidos en la convocatoria y bases.”
(Énfasis añadido)

49. En aras de lo anterior, la junta de aclaraciones tiene por objeto dilucidar cualquier duda que puedan tener los interesados oferentes de bienes o servicios en relación con los aspectos y lineamientos previamente establecidos en la convocatoria y las bases, asimismo, no resulta ser un procedimiento que deba llevarse a cabo a fortiori para consumar la legalidad de la licitación pública.

50. Ello de conformidad con el artículo 35 fracción III de la Ley de contratación Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con los numerales 74 y 75 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente: 
(…)
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas.
(…)”

Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 74.- La asistencia a la junta de aclaraciones es optativa. Las personas que deseen asistir y acrediten haber adquirido las bases, se deberán registrar dentro de los treinta minutos anteriores a la hora programada para la celebración de la junta de aclaraciones. “

“Artículo 75.- Las solicitudes de aclaraciones deberán enviarse a través de COMPRAMEX o entregarlas personalmente a la convocante, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones; en todo caso deberá acompañarse a dichas solicitudes una versión electrónica. Las solicitudes que se envíen con posterioridad al plazo señalado no serán contestadas por la convocante.”

51. Ahora bien, por lo que respecta al expediente completo de la licitación pública LPNP/IFREM/DAYF/005/2018, el artículo 67 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México, refiere lo siguiente:
“Artículo 67.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 
I. Publicación de la convocatoria; 
II. Venta de las bases de licitación; 
III. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios; 
IV. Junta de aclaraciones, en su caso; 
V. Acto de presentación y apertura de propuestas; 
VI. Análisis y evaluación de propuestas; 
VII. Dictamen de adjudicación; 
VIII. Fallo; 
IX. Suscripción del contrato; y 
X. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio

52. De lo originalmente entregado por el SUJETO OBLIGADO se aprecia la entrega de la publicación de la convocatoria, el acta de presentación y apertura de propuestas, el dictamen de adjudicación y fallo, así como los contratos realizados fruto de la licitación. 

53. Sin embargo, el SUJETO OBLIGADO omitió pronunciarse respecto de las bases de la licitación, la venta de las mismas, o si hubo o no junta de aclaraciones; ya que el análisis y evaluación de las propuestas realizadas se aprecia contemplado dentro del documento correspondiente al dictamen del procedimiento por licitación.

54. En dichas consideraciones, el Instituto de la Función Registral del Estado de México, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de entregar al RECURRENTE vía SAIMEX las bases de la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAYF/005/2018, los documentos que acrediten la venta de las bases de la licitación, y la realización de la junta de aclaraciones.

55. Sin embargo, de ser el caso que para la licitación pública en mérito no se haya realizado ninguna junta de aclaraciones, deberá manifestar al particular las razones por las que ésta no se llevó a cabo de manera clara y precisa.

56. Dicho lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO hizo entrega del documento constante de los contratos derivados de la licitación pública, también lo es que éste se encuentra incompleto, toda vez que del análisis a su contenido, se advierten fojas que mencionan anexos derivados de los contratos, sin embargo, los anexos no forman parte del documento, ni fueron adjuntados a través de otro archivo, se adjuntan captura de pantalla de los contratos para efectos meramente referenciativos:
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57. Asimismo, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO pretendió testar varios rubros de datos dentro de los contratos, sin embargo no acompañó el documento en estudio con el debido acuerdo del Comité de Transparencia en el que se fundaran las razones y motivos por las que justificara la necesidad de clasificar éstos datos.

58. No se omite mencionar que las últimas dos hojas correspondientes al documento que contiene los contratos de adquisición de servicios, parecieran pertenecer a una parte del acuerdo de clasificación del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sin embargo, esta Ponencia Resolutora no puede considerar únicamente el fragmento de un acuerdo de clasificación para determinar la legalidad de la misma.

59. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular los contratos de adquisición de bienes junto con sus anexos a efecto de colmar su solicitud de información y, para el caso que considere que dentro de las documentales a entregar obren datos personales susceptibles de ser clasificados, deberá hacer entrega de la información en versión pública, acompañado por el acuerdo del comité de transparencia por medio del cual clasifique la información como reservada o confidencial según sea el caso, observando lo dispuesto por el Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc532814972]IV. De las manifestaciones dirigidas al SUJETO OBLIGADO para actualizar información en el IPOMEX.

60. Finalmente, no se omite mencionar que el particular señaló dentro de su solicitud de información “(…)QUE SUBAN TODAS LAS LICITACIONES CONTRATOS BASES, SU REVISION POR PARTE DE AL CONTRALORIA Y ESTUDIOS DE MERCADO A SUS PORTALES DE TRANSPARENCIA EN CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA” (Sic).

61. Pronunciamientos que resultan imposibles de estudiar o analizar por este Órgano Garante, toda vez que el particular no está solicitando documentación en la que obre información determinada, sino que únicamente comunica al SUJETO OBLIGADO que suba a su portal de transparencia, que para el caso concreto resulta ser la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), todas las licitaciones, contratos base, la revisión de éstos por parte de la Contraloría, así como los estudios de mercado. Sin embargo, no pide para sí la información.

62. De tal manera que lo que incoa el particular resulta ser ajeno al derecho de acceso a la información pública, y en su lugar, ejerce su derecho de petición, el cual resulta ser, en esencia, un planteamiento hecho a la autoridad.

63. Robustece lo anterior la tesis jurisprudencial administrativa 2011611 publicada por el Máximo Juzgador de la nación, la cual se transcribe a continuación:
DERECHO DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON RESPECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO. “El derecho de petición busca la respuesta de la autoridad a un planteamiento específico, mientras que el recurso administrativo, la nulidad o modificación de un acto de la autoridad a través de su impugnación; es decir, el recurso presupone la existencia de un acto administrativo previo que puede ser revisado por la autoridad que lo emitió o en otra instancia, mientras que aquél se limita a solicitar una respuesta determinada. Así, para recurrir una actuación administrativa se requiere de un derecho subjetivo específico; a la vez que el derecho de petición constituye simplemente la posibilidad de todo gobernado de hacer un planteamiento a la autoridad; por tanto, este último no puede sustituir los procedimientos o recursos específicos establecidos para atender ciertas materias, ni constituirse como un medio para la revisión de determinaciones administrativas.”

64. Por lo anterior, este Órgano Garante encuentra dichas manifestaciones como inoperantes, toda vez que no existe documental pública que pueda dar atención a lo manifestado por el entonces SOLICITANTE, y su calificación como improcedente no refuerza ni violenta la esfera del derecho de acceso a la información del particular.

65. Sirve como criterio orientador la jurisprudencia 187335, emanada del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:
AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. SON IMPROCEDENTES LOS QUE VERSAN SOBRE HECHOS QUE NO TIENEN RELACIÓN CON LA LITIS RESUELTA POR EL A QUO. “Son improcedentes los agravios en la revisión, cuando de su texto se concluye que únicamente son simples manifestaciones aducidas por el recurrente, relativas a hechos históricos y sucesos acaecidos en determinada época, toda vez que deben calificarse como cuestiones subjetivas inherentes a su idiosincrasia, que sólo constituyen propósitos privados y particulares que cada quien conciba, y cuya pretendida consecución determina los actos exteriores del sujeto, que en su conjunto constituyen el desenvolvimiento de la personalidad humana, por lo que al no tener ninguna relación con la litis resuelta por el a quo, dado que no fueron abordados en la sentencia recurrida, en la cual se resolvió sobreseer el juicio de garantías respectivo, no es factible su examen; amén de que en el recurso de revisión sólo puede resolverse respecto de los agravios que sean la consecuencia de una violación a la ley aplicable en el caso en estudio, pues aunque en una sentencia se cause perjuicio, por muy grave que sea, los Tribunales Colegiados de Circuito no podrían remediarlo, mientras no se demuestre, en esta instancia constitucional, que la sentencia ha sido dictada con infracción a uno o varios preceptos legales; salvo que se esté en la hipótesis de la suplencia absoluta de la queja, en términos del artículo 76 bis de la Ley de Amparo.”

[bookmark: _Toc531767669][bookmark: _Toc532814973]SEXTO. De la versión pública.

63. Resulta necesario manifestar que debido a la naturaleza de la información que se ordenará entregar, pudieran contener datos de terceros susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, de tal modo que el SUJETO OBLIGADO deberá en su caso generar la versión pública de los documentos idóneos relativos al estudio de mercado, las bases de la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAYF/005/2018, los documentos que acrediten la venta de las bases de la licitación, la realización de la junta de aclaraciones y los contratos de adjudicación de bienes.

64. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:1] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:2] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos [1:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [2:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


65. El grave problema que enfrentamos en general, radica en que los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

66. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo, tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

67. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o, como en el caso concreto, porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones

68. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

69. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

70. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

71. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

72.  Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el Titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


73. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
A.- Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

74. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

75. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

76. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

B.- Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

77. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

78.  De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

79. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (...).”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


80. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

81. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

82. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

83. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

84. Asimismo, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


85. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

86. De las consideraciones señaladas, los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta.

87. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracciones VII y XI resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión en mérito. 

88. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03913/INFOEM/IP/RR/2018, por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00058/IFR/IP/2018.

89. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-------------------------------------------------------------------------------------------






[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc531767670][bookmark: _Toc532814974]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03913/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los Considerandos QUINTO Y SEXTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto de la Función Registral del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) Estudio de mercado recaído a la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAYF/005/2018.
b) Bases de la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAYF/005/2018.
c) Documentos que acrediten la venta de las bases de la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAYF/005/2018.
d) Dictamen o documento que demuestre la celebración de la junta de aclaraciones.
e) Los contratos de adjudicación de bienes derivados de la licitación pública nacional LPNP/IFREM/DAYF/005/2018.

Para efectos de lo anterior, en caso de que alguna de las documentales a entregar contenga datos personales, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ------------------------------------.

En lo que respecta a los incisos a) y d), en caso de que no se hubiera generado, administrado o poseído la información, deberá manifestar al particular las razones por las que ésta no fue llevada a cabo de forma clara y precisa.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a ------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03913/INFOEM/IP/RR/2018.
Página 1 de 47

Página 47 de 47

image3.png
Archivo EdicionVer Veptana Ayuda

Herramientas DICTAMEN LP 005 CONVOCATORIA L. LP 0052018 OCR_.. X = ACTAPAP LP 005

- RBET O

ANCXO TRES
ESCRITURA PUBLICA ACREDITANDO
LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL.

VALDACONOFLCONTRATD VS50 Y REVERS)
roRwscowTmaTINE PoneLmovezoon

st

0821 2m.
06/12/2018





image1.png
Fecha

N‘:\"r‘::;’gel Comentarios
&I%?;:TD?RIA LP| [24/10/2018
?ﬂmi" TP 005 [24/10/2018
R parazorg
[24/10/2018

JACTA PAP LP 005

f2018.PDF

JEVIDENCIA
lPANTALLA
[POMEX.par

ado el recurso de revision que nos ocupa, me permito manifestar lo siguiente:
s imprescindible sefialar que esta Unidad de Transparencia en ningun
lomento nego la informacién solicitada, solo se indicé que “...hasta el dia del
resente, no se cuenta con el Procedimiento Adquisitivo concluido para estar en|
pptimas condiciones de subirse al sistema de Informacion Publica de Oficio
lexiquense (IPOMEX), ademas de contar con el fundamento del articulo 70
ccion XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Ublica, donde se menciona que el periodo de actualizacién es de manera
rimestral...” Como bien se indicé al hoy recurrente, dado que la informacién
olicitada forma parte de las obligaciones de transparencia contempladas en el
‘Articulo 92 Capitulo XXIX: Resultados de procedimientos de licitacién publica e

invitacion a cuando menos tres personas”,_hoy en dia se encuentra publicada la

informacion en el apartado correspondiente de la plataforma IPOMEX,

specificamente en los registros numero 40y 41 de la fraccién “XXIX:
esultados de procedimientos de licitacion publica e invitacion a cuando menos
s personas”, por lo que el recurrente podra consultar dicha informacién en la
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lataforma referida misma gue se encuentra disponible las 24 horas del dia, los.

65 dias del afio. Asi mismo, para pronta referencia se adjunta la informacion

fque encontrara en dichos apartados, misma que se encuentra contenida en el

xpediente solicitado. En tal virtud, esta Unidad de Transparencia complementa

ja respuesta emitida en fecha nueve de octubre del presente afio a la solicitud
le informacion publica numero 00058/IFR/IP/2018. Por lo antes expuesto,
indado y motivado: CC. Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso
la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
éxico y Municipios, atenta y respetuosamente, se solicita: PRIMERO.-
'enerme por presentada en tiempo y forma, en términos del presente escrito
on el caracter que acudo ante esta instancia de Transparencia. SEGUNDO.-
ictar la resolucion que conforme al marco juridico que rige la actuacién del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de

atos Personales del Estado de México y Municipios corresponda.
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. ANEXO DOS
ESCRITURA PUBLICA ACREDITANDO LA PERSONALIDAD DE
LOS PROPIETARIOS (ACCIONISTAS).
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